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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 46 

 

Previamente se fijó fecha y hora para celebrar la continuación de la audiencia que trata el 

artículo 80 del CPTSS, sin embargo, esta diligencia no pudo realizarse, por lo tanto, se 

procede a reprogramarla.  

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el correspondiente 

enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con anticipación un correo 

informando acerca de su asistencia y dejando un número de contacto. Es menester decir 

que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad de los interesados, pues es su 

obligación prestar atención a la notificación por estados y remitir sus datos actualizados. 

Teniendo en cuenta que a través de la presente providencia se está informando acerca de 

la forma en que se llevará a cabo la audiencia, ante la no comparecencia de alguna de 

las partes, se continuará con la misma. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

REPROGRAMAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 80 del 

C.P.T.S.S., la del PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 26 DE ENERO DE 2023 

En Estado No. 11 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de GLORIA INES VELASCO BONILLA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES E.I.C.E. y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. – Radicación: 760013105-006-2021-00295-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 087 

 

En el presente asunto las demandadas aportaron contestaciones a la demanda con el lleno 

de los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, razón por la cual se les admitirá la contestación y para dar continuidad al proceso se 

fijará fecha para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DOS 

DE LA TARDE (02:00 P.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de economía 

procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., como mandataria general de la demandada COLPENSIONES 

conforme al poder otorgado a través de la Escritura Pública 3373 del 2 de septiembre de 

2019 y a la Dra. MARIA ANTONIA MARMOLEJO CORRALES identificada con la C.C. 

1.107.508.937 y T.P. 345.173 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial 

sustituta de esta demandada. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado con la C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del Consejo Superior de la 



Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la litisconsorte necesaria conforme la 

Escritura Pública 788 del 6 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 011 del 26/01/2023 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de JORGE ENRIQUE REYES 

ALVAREZ contra COLPENSIONES – Radicación: 760013105-006-2022-00127-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 088 

 

Revisado el expediente se evidencia que la demandada de manera oportuna 

y con el lleno de los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001 dio contestación a la demanda, razón por la 

cual se le tendrá por contestada. 

 

De otro lado considera el Despacho que dadas las pretensiones del 

demandante y las consideraciones de la Corte Constitucional en la sentencia 

SU-1023 de 2021, resulta ser necesaria la vinculación de la FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA como administradora del FONDO 

NACIONAL DEL CAFÉ y la fiduciaria PREVISORA S.A. como administradora y 

vocera del fideicomiso PANFLOTA, entidades que se vincularán en calidad de 

litisconsortes necesarios en los términos del artículo 61 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la demandada 

COLPENSIONES. 

 

Segundo: Integrar en calidad de litisconsortes necesarios a la FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA como administradora del FONDO 

NACIONAL DEL CAFÉ y la fiduciaria PREVISORA S.A. como administradora y 

vocera del fideicomiso PANFLOTA. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente del contenido de esta providencia a las 

integradas en calidad de litisconsortes necesarios en los términos del artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: Córrase traslado de la demanda a las vinculadas en calidad de 

litisconsortes necesarias por el término legal de diez (10) días, para que la 



conteste a través de apoderado. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., como mandataria general de la 

demandada COLPENSIONES conforme al poder otorgado a través de la Escritura 

Pública 3373 del 2 de septiembre de 2019 y a la Dra. JAKELINE VELEZ PEREZ 

identificada con la C.C. 1.151.943.132 y T.P. 266.844 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderada judicial sustituta de esta demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 011 del 26/01/2023 se 

notifica a las partes el presente auto. El 

secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES 

CARVAJAL 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 090 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ENRIQUE RUBIO contra EMCALI EICE 

ESP el Despacho hace las siguientes observaciones:  

 

1. Deberá aportar constancia de haber agotado la respectiva reclamación 

administrativa de cada una de las pretensiones de la demanda, toda vez que,  si 

bien la parte demandante agotó reclamación administrativa ante EMCALI EICE ESP 

referente al reconocimiento de la pensión de jubilación, su indexación y reajuste 

anual, así como las primas del artículo 64 de la convención 2011-2014, no se aporta 

reclamación administrativa frente a las pretensiones de los numerales sexto al 

noveno de la demanda, por lo que no se cumple con el agotamiento de la 

reclamación administrativa establecida en el artículo 6 del CPTSS.  

 

2. El documento que corresponde a la cedula de ciudadanía del Demandante no fue 

relacionada como prueba.  

 

3. Las pruebas deben solicitarse en forma individualizada y ordenada. Por ello, se debe 

enumerar las pruebas estableciendo un numeral para cada documento- sin que en 

un mismo numeral se relacionen más de un documento- como sucede en las 

pruebas del numeral 2; y deben estar debidamente organizados consecutivamente 

conforme a la relación que se haga en el acápite respectivo especificando la 

entidad que lo profiere y el número de folios que contiene cada prueba, de tal 

forma que el despacho pueda realizar una verificación de manera eficiente.  

 

4. Se deberá mejorar la calidad de los documentos escaneados, específicamente la 

prueba correspondiente al numeral 5, como quiera que no resulta legible.   

 

5. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  
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Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda y OTORGAR el termino de cinco (05) días para que subsane 

las falencias señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 26 de enero de 2023 

En Estado No. -     011 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 091 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por GEOVANNY AMU CAICEDO en contra 

de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 

del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su 

admisión. 

 

De modo que, es oportuno mencionar lo concerniente a la notificación de la parte 

demandada, y en este sentido, el inciso primero del numeral 3 del artículo 291 del CGP 

expresa que la parte interesada será quien remita la comunicación pertinente a quien 

deba ser notificado bajo las formalidades que ahí se expone. Lo anterior en concordancia 

con lo dispuesto por el artículo 8 de ley 2213 de 2022, el cual permite realizar las 

notificaciones personales por mensaje de datos.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por GEOVANNY AMU CAICEDO, quien actúa por intermedio de apoderado judicial en 

contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, representadas legalmente 

por quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del 

contenido de esta providencia y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

el fin que den contestación a la demanda; actuación a cargo de la parte interesada. 

 

TERCERO: REQUERIR a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, para que alleguen la carpeta administrativa 

incluida la historia laboral detallada, actualizada y sin inconsistencias de GEOVANNY AMU 

CAICEDO identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.311.759.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión 

de esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante 

al Doctor MANUEL LATORRE NARVAEZ con CC. No. 6.254.380 y T.P. No. 229.739 del C. S de la 

J. en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 26 de enero de 2023 

En Estado No. -     011 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 092 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por GUSTAVO ELIAS MORALES CARDONA 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

De modo que, es oportuno mencionar lo concerniente a la notificación de la parte 

demandada, y en este sentido, el inciso primero del numeral 3 del artículo 291 del CGP 

expresa que la parte interesada será quien remita la comunicación pertinente a quien 

deba ser notificado bajo las formalidades que ahí se expone. Lo anterior en concordancia 

con lo dispuesto por el artículo 8 de ley 2213 de 2022, el cual permite realizar las 

notificaciones personales por mensaje de datos.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por GUSTAVO ELIAS MORALES CARDONA quien actúa por intermedio de apoderado judicial 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, representada legalmente por quien haga sus veces, de conformidad con 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 

del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta providencia y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin que de contestación a la demanda; 

actuación a cargo de la parte interesada. 

 

TERCERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

para que alleguen la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, 

actualizada y sin inconsistencias de GUSTAVO ELIAS MORALES CARDONA identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 6.255.708.   

 

CUARTO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que allegue nuevamente las pruebas de 

la demanda en el orden que se relacionan y mejorar la calidad de los documentos 

escaneados, como quiera que la mayoría de estos no resultan legibles, lo que dificulta el 

análisis de los mismos y el ejercicio de defensa de las partes.   

 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión 

de esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante 

al Doctor ALVARO DAVID PEREA MOSQUERA con CC. No. 94.399.916 y T.P. No. 96.238 del C. 

S de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 26 de enero de 2023 

En Estado No. -     011 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 


